
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 
EJECUTANTE:  CECILIA SIERRA CORREA 
EJECUTADO:  PORVENIR S.A. 
RADICADO:  05001-31-05-001-2022-00332-01 
REFERENCIA:  DEVUELVE AL JUZGADO PARA QUE RESUELVA NULIDAD 
 

Conforme correo electrónico enviado por el juzgado de origen del 11 de julio donde solicitan devolución del 

expediente, toda vez que por error no se había incorporado al expediente la solicitud de desistimiento del 

recurso de apelación allegado por la parte ejecutante con anterioridad al envío del mismo, por lo que la 

referida solicitud no fue resuelta.  

 

Por consiguiente, se ORDENA DEVOLVER el expediente al JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLIN para que se pronuncie en lo pertinente. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.__121 __ fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín     17            de  JULIO DE 2023 
 
__________________________________________ 
                                  Secretario 

 


